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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE VALENCIA, S.A.  
SOCIEDAD UNIPERSONAL 

 
AVISO 

 
RELACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

 
Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Valencia o que sus valores se negocien en Mercado Continuo, y que pueden 
consultarse en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores:  
 
APPLUS SERVICES, S.A.( Operaciones realizadas por Applus Services, S.A. al amparo de su Programa de Recompra de acciones entre el 3 y el 6 
de abril de 2023) 
ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A.( operaciones efectuadas al amparo de su plan de recompra de acciones entre el 31 de marzo y el 6 de abril 
de 2023.) 
BANCO SANTANDER, S.A.( Banco Santander anuncia la finalización del plazo de aceptación y el resultado de las ofertas públicas de adquisición 
voluntaria lanzadas en México y EEUU para la adquisición de las acciones Serie B y American Depositary Shares de Santander México) 
BANKINTER, S.A.( fecha prevista para informar sobre los resultados económicos correspondientes al primer trimestre 2023) 
ELECNOR, S.A.( Convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Elecnor, S.A.) 
ENDESA, S.A. Operaciones realizadas por Endesa al amparo de su Programa Temporal de Recompra entre el 3 y 6 de abril ()  
ERCROS, S.A.( La Sociedad remite información sobre las operaciones realizadas, al amparo del 7º programa de recompra de acciones propias ,  
entre el 30 de marzo y el 6 de abril de 2023.) 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.( Operaciones efectuadas por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. al amparo de 
su programa de recompra de acciones propias entre el 30 de marzo y el 5 de abril de 2023) 
GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A.( Convocatoria de reunión con analistas e inversores para informar sobre los resultados del Grupo 
correspondientes al 3M 2023) 
GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A.( Convocatoria de reunión con analistas e inversores para informar sobre los resultados del Grupo 
correspondientes al 3M 2023) 
INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. (Programas de recompra de acciones, estabilización y autocartera) 
LABORATORIO REIG JOFRE, S.A.( operaciones realizadas durante el trimestre finalizado el 31 de marzo de 2023 al amparo del contrato de 
liquidez) 
LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI, S.A.( Operaciones sobre acciones propias efectuadas en el primer trimestre de 2023 en el marco del 
contrato de liquidez) 
MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A.( Tercer dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2022. Importe Definitivo.)  
NEINOR HOMES, S.A.( Contrato de liquidez primer trimestre 2023) 
OPDENERGY HOLDING, S.A.( movimientos de su vigente contrato de liquidez para el periodo entre el 2 de Enero de 2023 y el 31 de Marzo de 
2023) 
PHARMA MAR, S.A (Axesor mantiene la calificación crediticia a largo plazo de Pharma Mar.) 
PHARMA MAR, S.A.( La Sociedad remite detalle de las operaciones del Contrato de Liquidez comprendidas entre el 01/01/2023 y el 31/03/2023) 
REPSOL, S.A.( datos operativos provisionales correspondientes al primer trimestre de 2023.) 
SQUIRREL MEDIA, S.A.( Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2022)( Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del 
Ejercicio 2022) 
TECNICAS REUNIDAS, S.A.( El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado llevar a cabo un aumento de capital mediante aportaciones 
dinerarias y con reconocimiento del derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad) 
TELEFONICA, S.A.( fecha de publicación de los resultados correspondientes al periodo enero – marzo 2023.) 
VOCENTO, S.A. Contrato de Liquidez y Contrapartida 1T23 () 
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
 
Valencia,11 de abril de 2023 

EL DIRECTOR DE MERCADO 
 

 

 

 

 
 
 
 

TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. 
 



  

 

 

 

 

 

 

 2 
Dimarts, 11 de abril de 2023   Martes, 11 de abril de 2023    Tuesday, April 11, 2023 

 

 

ANUNCIO DE AUMENTO DE CAPITAL CON DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 304 y 503 de la Ley de Sociedades de Capital, cuyo texto refundido fue aprobado en virtud del 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), se comunica que el Consejo de Administración de Técnicas 
Reunidas, S.A. (“Técnicas Reunidas” o la “Sociedad”), en su reunión celebrada el 10 de abril de 2023, ha acordado, al amparo de la autorización 
conferida por la Junta General de Accionistas de Técnicas Reunidas celebrada el 29 de junio de 2021 bajo el punto octavo de su Orden del Día, 
aumentar el capital social de Técnicas Reunidas (el “Aumento de Capital”). 
 
A continuación se detallan los términos y condiciones más relevantes del Aumento de Capital:  
 
1.- Importe y Precio de Suscripción del Aumento de Capital. El importe nominal del Aumento de Capital es de 2.440.526,50 euros y se realiza 
mediante la emisión y puesta en circulación de 24.405.265 acciones nuevas ordinarias de la Sociedad, de 0,10 euros de valor nominal cada una,  
de la misma clase y serie que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta (las 
“Acciones Nuevas”), cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) y a sus entidades participantes. Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación desde la fecha en que la Sociedad declare suscrito y 
desembolsado el Aumento de Capital. 
 
Las Acciones Nuevas se emitirán con una prima de emisión de 6,05 euros por acción, lo que supone una prima de emisión total de 
147.651.853,25 euros, y un precio de suscripción unitario (nominal más prima de emisión) de 6,15 euros por Acción Nueva, debiendo ser 
desembolsadas mediante aportaciones dinerarias. El importe efectivo total del Aumento de Capital, considerando el precio de suscripción 
unitario, ascenderá a 150.092.379,75 euros, sin perjuicio de la posible suscripción incompleta. 
 
2.- Derecho de Suscripción Preferente. Las Acciones Nuevas se emiten con reconocimiento del derecho de suscripción preferente a los 
actuales accionistas de la Sociedad (distintos de la propia Sociedad) que hayan adquirido sus acciones hasta el día de publicación del anuncio 
del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, inclusive (12 de abril de 2023), día hábil bursátil inmediatamente anterior al 
del inicio del periodo de suscripción preferente, y cuyas transacciones se hayan liquidado dentro de los dos días hábiles bursátiles 
inmediatamente siguientes (es decir, de acuerdo con la previsión actual, hasta el 14 de abril de 2023, inclusive).   
 
Se hace constar que: (i) la Sociedad cuenta a la fecha del presente acuerdo con 2.204.416 acciones propias en autocartera, a las cuales no se 
les asignarán derechos de suscripción preferente y que no se han tenido en cuenta a efectos del cálculo de la proporción del número de 
derechos de suscripción preferente necesarios para la suscripción de una Acción Nueva, y (ii) a los efectos de cuadrar el Aumento de Capital y 
asegurar que el número total de derechos de suscripción preferente que se pondrá en circulación permite la suscripción de un número entero 
de Acciones Nuevas, D.ª Laura Bravo ha renunciado al ejercicio de un derecho de suscripción preferente.  
 
En vista de lo anterior, y de conformidad con el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas podrán ejercer sus derechos de 
suscripción preferente con respecto a la totalidad de las acciones emitidas, en la proporción de 5 Acciones Nuevas por cada 11 acciones de la 
Sociedad actualmente en circulación de las que sean titulares. Cada acción de la Sociedad actualmente en circulación otorgará el derecho a 
recibir un derecho de suscripción preferente. 
 
3.- Periodo de Suscripción Preferente. El periodo durante el cual los actuales accionistas de la Sociedad pueden ejercer sus derechos de 
suscripción preferente (el “Periodo de Suscripción Preferente”) se iniciará el día siguiente al de la publicación del presente acuerdo de 
aumento de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y finalizará transcurridos 14 días naturales.  
 
Los derechos de suscripción serán transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las que derivan, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 306.2 de la Ley de Sociedades de Capital, y serán negociables en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) (las “Bolsas de Valores Españolas”). 
 
4.- Periodo de Asignación Adicional. En el supuesto de que una vez finalizado el Periodo de Suscripción Preferente restaran Acciones Nuevas 
sin suscribir, se abrirá un periodo de asignación adicional (el “Periodo de Asignación Adicional”) en el que se adjudicarán las Acciones Nuevas 
sobrantes a aquellos titulares de derechos de suscripción preferente que los hayan ejercitado en su totalidad durante el Periodo de Suscripción 
Preferente y que hayan solicitado suscribir Acciones Nuevas adicionales a las que les corresponderían por el ejercicio de sus derechos de 
suscripción preferente (“Acciones Adicionales”), todo ello de conformidad con el folleto informativo registrado ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (“CNMV”) en relación con el Aumento de Capital. 
 
En el supuesto de que el número total de Acciones Adicionales que se solicite en el Periodo de Suscripción Preferente para su adjudicación en 
el Periodo de Asignación Adicional exceda del número de Acciones Nuevas que queden sin adjudicar en virtud del ejercicio del derecho de 
suscripción preferente, se practicará un prorrateo entre los peticionarios de forma proporcional al porcentaje que el número de Acciones 
Adicionales solicitadas por cada peticionario represente respecto del volumen total de Acciones Adicionales solicitadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el folleto informativo del Aumento de Capital. 
 
5.- Periodo de Asignación Discrecional. Si finalizado el Periodo de Suscripción Preferente y el Periodo de Asignación Adicional, quedaran 
Acciones Nuevas sin suscribir (en adelante, la diferencia entre el total de Acciones Nuevas y la suma de las suscritas en el Periodo de Suscripción 
Preferente y en el Periodo de Asignación Adicional, las “Acciones de Asignación Discrecional”), se iniciará un periodo de asignación 
discrecional de esas acciones (el “Periodo de Asignación Discrecional”) en el que podrán ser adjudicadas a aquellas personas que manifiesten 
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a la Sociedad su interés en suscribirlas o desembolsarlas o, en su defecto, a la entidad o entidades financieras que hayan asumido frente a la 
Sociedad el compromiso de asegurar, total o parcialmente, el Aumento de Capital, todo ello de conformidad con el folleto informativo del 
Aumento de Capital.  
 
6.- Previsión de suscripción incompleta. El acuerdo de Aumento de Capital ha previsto expresamente la posibilidad de suscripción 
incompleta, por lo que, en el supuesto de que el Aumento de Capital no fuera suscrito íntegramente, el capital social se aumentará en la cuantía 
de las suscripciones realizadas, de conformidad con lo previsto en los artículos 311 y 507 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
7.- Desembolso. El valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las Acciones Nuevas que se emitan en ejecución de este acuerdo 
serán desembolsados íntegramente por los suscriptores mediante aportaciones dinerarias en los términos y plazos que se establecen en el 
folleto informativo del Aumento de Capital. 
 
8.- Admisión a negociación. Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores Españolas,  
haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, 
especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. Igualmente, se acuerda solicitar la inclusión de las Acciones 
Nuevas en los registros contables de Iberclear. 
 
9.- Folleto. El folleto informativo del Aumento de Capital (elaborado conforme al Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un 
mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE, y su normativa de desarrollo), incluido su resumen, ha sido aprobado e 
inscrito en los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 11 de abril de 2023. Existen ejemplares del folleto en 
formato electrónico en la página web de la Sociedad (www.tecnicasreunidas.com) y de la Comisión Nacional del Mercado de Valor es 
(www.cnmv.es). 
 
Madrid, 10 de abril de 2023.- La Secretaria del Consejo de Administración de Técnicas Reunidas, S.A., D.ª Laura Bravo.  
 
NOTA: Prevista su publicación en el BORME del miércoles, 12 de abril de 2023.  
 

 

 
 

 

http://www.cnmv.es/

